
Servidumbre Rdo. 2020-00629 
Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. Vs. Libardo Iván Salazar y otros 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de julio de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Servidumbre 

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. 

Demandado Libardo Iván Salazar y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00629 00 

Providencia Accede a lo solicitado – Aclara auto 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante por conducto de su 

apoderado judicial en el doc digital 49, le asiste la razón al mismo, en consecuencia, 

se dispone los siguiente: 

 

Acreditado el fallecimiento de HERMELINA SALAZAR DE ZAPATA, JESÚS MARÍA 

SALAZAR METRIO y ROSA ANGÉLICA SALAZAR DE RESTREPO, herederos 

determinados de MARÍA DE LOS ÁNGELES METRIO METRIO, en memorial del 05 

de diciembre de 2022 (doc 47) a fin de enderezar la actuación, se ORDENA 

INTEGRAR de oficio a sus herederos en consecuencia, se ORDENA EMPLAZAR a 

los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS de HERMELINA 

SALAZAR DE ZAPATA, JESÚS MARÍA SALAZAR METRIO y ROSA ANGÉLICA 

SALAZAR DE RESTREPO. 

 

De conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 el emplazamiento se 

inscribirá únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, es decir, no es 

necesaria su publicación en un medio escrito.  

 

NOTIFIQUESE 
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